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Canelnn¿s

J. Suárez, 30 de lunio de 2021'-

VISTO: lo establecido en la ley lg272en su artículo 12'- "Son atribuciones de los

Municipios,, numera| 3 ..ordenar gastos e inversiones oe conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en.tas res'pátivas mo¿ificaciones presupuestales y en el

respectivo pran riÁan.iáró, así como:,;lt; disposicion"! u¡éánt"''i' Y lo establecido en el

artícuto 14.- "Son atribuciones del nfluf á";,-n-'iÁ:t:]..:- "Otd-enar los pagos municipales de

conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquena] 3^e1las 
respectivas

modificaciones presupuestales v "n "irárólitiuo 
pian financiero' así como en las

disposiciones vigentes"'

..N'TDERANDO: r) Que por Resorución No00 2/2t esre conceio autorizó ra creación del

Fondo permanent" CóVfp :bnqUÍÑ iUnneZ para el presente ejercicio'

Il)eue. este Concejo autorizó al Alcalde a realizat guti;;oti" "l Fondo Permanente COVID

IOAeUIN SUAREZ áegún Resolución ¡iog497Zr, "f 
,,onio de hasta $U50'000 mensuales'

rrr)Que en sesión de- ta fectra ," pi.r"ntó'ro.rmuta.io Ñooos 86'2021-277 de Rendición de

Gastos der Fondo permanente covró"i.iÁQulrrr suÁne2 Jet períooo 01 ar 30 de junio de

2021.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCETO MUNTCTPAL DE JOAQUTN SUAREZ

RESUELVE:

Acta NoO18/21

Resqtución. NoO62/21

1) Ap ro b a r I a re n d i ci ó n d e s a sto'- reul 
1ul : ::i :l ff:'' *Jr'"'l ili ; ¿Xi!"r1"1

:5I'?::iJiJ:[$:"#ffi ¿l':??-ÍJá;ii;;,'-J!¿^t-o-,^,=-o:?::]":yi]i:
;:,.I::T"":?ffi i.:t?"i'iñ?,'-ü"üti::I*-t=X:"#i#::[':vtres)

2) ¿:r=r;i;;::"""i.';';;;; á ú óii""i::9",1:-r de Recursos Financreros'

Secretaría de Desarrollo Local y Participación'

Ááéirti"ru en tos árch¡vos de Resoluciones del Municipio.
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